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EXPEDIENTE NQ 39408/90 

BUENOS AIRES, 16 ENE 1991 

VISTO la solicitud interpuesta por la comunidad 

educativa de la ESCUELA NACIONAL de COMEHCIO de JACHAL , 

provincia de San Juan, para quo se imponga al estableci­

miento el nombre de "IWSEBIO de JESUS DOJOHTI". 

CONSIDEHANDO: 

Que habiéndose llevado a cabo una asamblea gene­

ral con la participaci6n de los representantes de las enti ­

dades públicas y privadas de la localidad se eligi6 por una­

nimidad el nombre de Eusebio de Jesús llojorti, para que sea 

impuesto a la casa de estudios. 

t 

Que el señor Doj orti, nacido en Huaco, fue hij o 


del primer Intendente de Jáchal y curs6 estudios en la ER­


cuela Normal "~'ray Justo Santa I'laría de Oro", establecimien­


to del cual surgi6 como anexo la actual Escuela Nacional de 


Comercio de Jáchal, provincia de San Juan. 


Que su inquieta personalidad lo impuls6 a incur­


/ sionar tanto en el ámbito periodístico, corno en el de la 


política, la docencia y sobre todo, en el de la creaci6n 


artística siempre originada en el amor a su tierra y a sus 


gentes, recreando en sus temas: tradiciones, paisajes, per­


sonajes, usos y costumbres de nuestra patria y particular­


mente de SU querido San Juan. 


~ue su obra, de indiscutible valor, es de exce­


lente ractura poética, motivadora de lo vivencialmente ar­


gentino. 


(¿ue cual auténtico juglar, sus trabajos quedaron 


dispersos en papeleR sueltos que nunca reUlli6 en una publi ­


caci6n, pero que florecieron y se enraizaron en el coraz6n 


de sus paisanos, para quienes su figura alcanza dimeJ¡siones 


de ment or y símbolo. 


Que la comunidad jachallera, en 1'orms unánime, 


solicita que se le imponga el nomure de Eusebio de Jesús 


,Dojorti a la Escuela Nacional de Comercio de Jáchal, pro­


vincia de San Juan. 
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Que el homenaje propuesto es justo y adecuado, a­

justándose a lo preceptuado en el Decreto Nl2 99)4/58. 

l 

Por ello,en uso de las atribuciones que le confie­

re el Decreto NQ 9934/58, de acuerdo con lo manifestado por 

la Dirección Nacional de Educaci6n Nedia y lo acopsejado por 

la Subsecretaría de E:ducaci 6n 

EL )lINISTHO DE EDUCi\CION y JUSTICIA 

/ 

HESUELVE: 


J\HTICULO 10.- Imponer el nombre de "EUSEBIO DE JF:SUS DOJOHTI" 


a la Escuela Nacional de Comercio de JACHAL, provincia de 

San Juan. 

;\HTICULU 20.- Encomendar a la Dirección del establecimiento 

el cumplimiento de los Artículos 60, 70 y 80 del Decreto 

NO 9934/58. 

AHTICULO )0.- ltegístrese, comuníquese, de8e intervención a 

lo Dirección Nacional de Educación Nedia y "rchívese. 

.. 
r\nl()rdo F. S.loQla 
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